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ORDEN de 19 de julio de 197.9 .por la~ que se de
clara jubilado forzoso por cumplir la edad regla~

mentaría, a don Demetrio Stinchez Méndcz. Juez
de Distrito. supernumerario,

Ilmo. Sr.: De confirmidad con lo dispuesto en el artículo 6.0
•

del texto articulado parcial de la Ley Orgánica de la Justicia,
aprobado por Real Decreto 2104/1977. de 29 de julio. en relación.
con el artículo 18 de la Ley de 18 de marzo- de 1966, de Reforma
y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justicia,

Este Ministerio ha· acordado declarar jubilado forzoso. con
el haber pasido que le corresponda. a don Demetrio Sánchez
Méndez. Juez de Distrito en situación de supernumerario, por
cumplir la .edad reglamentaria el día 12 de agosto del corriente
año. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde 'a V. l. muchos años.
Madrid. 19 de julio de 19,79.-P. D., el Subsecretario. Manuel

Marin Arias..

MINISTEiuü DE JUSTICIA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

timo. Sr. Director general de' Justicia.

del Estado~ nú..-nero 172); artículos.o, aperte.do g}. de la"'Orden
de la Subsecretaria del Minist-erio del EjérCito de 9 de agosto
de 1958 (·Diario Oficial.. número 180). Y Orden de la Presidencia
del" Gobierno de 16'de f'9brero de 1959 (.Boletin OficIal del
Estado_ número (6). en Su apartado bJ; vistas. las instancia de
los Jefes que han soli('itado la-' reincOrporación a sus desUnos
militares respectivos, reconocido eldereepo que les..asiste y a
PTOP.Ue&ta de la Comisión Mixta de Servicios Civilas.
. Este Presidencia del- Gobierno ha tenido -a bien disponer

causen baja eh los destinos que actualmente ocupan, reintegrán
dose a los destinos militares que tenían anteriormente. los Jefes
del EJér¡:;;itode Tierra que a continuaCión se mencionan, perte
necient-esa lO!> Ministerios q~e se indican y con efectos adminis-
trativos del dia l' de agosto de 1979. .

MINISTERIO DE HACIENDA

Comandante de ArtiMería dOn Manuel Casas Gómez, de la De
legación Provincial de Sevilla a la situación de disponible forzoso
en la guarnición de Sevilla.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITORIAL

Teniente· Coronel de Ingenieros don Nicolás Simón GÓmez.
del Ayuntamiento de Huesca al Centro de Instrucción de Re
clutas nlimero 12-

Comandante de Infantería don Francisco Castells Gutiérrez,
de Jefe de la Polida Municipal del Ayuntamiento de Soria a la ..
situación de disponible forzoso en la guarni.ció~ de Madrid.

Lo que comunicio a VV. EE.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos aftoso .',
Madrid. 26 de julio de 1979,-P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva
rez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros ..•

ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se de·
cIara jubilado forzoso. por cumplir· lo. edad regla- .
mentaria. a don Francisco lñiguez Celestino, Juez
de Distrito. '

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.0

del texto articulado parcial de la Ley Orgánica de la Justicia.
aprobad~ por Real Decreto 2104/1977. de 29 de julio. en rela·
ción con el articulo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966,
de Reforma y Adaptación de los Cuerpos de la· Administración
de Justicia, ,

Este Minísterio....ha, acordado declarar jubilado forzoso. con
el haber pasivo· que le corresponda, a don Francisco lfiiguez

. Celestino Juez de Distrito, que presta-sus servicios en el Juz
gado de 'igual clase número 17 de los de Madrid. por cumplir
la edad reglamentaria el día 13 de agosto del corriente ailo.
. L~l' que d~go a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.-P. D., el Subsecretario. Manuel

Marin Arias.

sanciones administrativas, acc:-dadas de eonfo:m:idad con lo es~

tablecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, de Responsabili-
dad Política, ~ , , .. -

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:•
Primeró.-Nombrar funcionaria del Cuerpo General Adminis·

trativo de la· Administración CIvil del Estado a doña Eusebia
Sánchez Lozano, nacida· el 30 de noviembre de 1906, inscribjén~

dola en el Registro de Personal con el número A02PG012755. con
efectos administrativOs de.l de enero de 1965. . ,

S€lgundo.-Reconocer a la. funcionaria expresada como tiempo
de 'servlcies prestados, a efectos de trienios. el comprendido en
tre el lB de enero de 1929': fecha siguiente' a la de su nombra~

miento. y el 11 de diciembre de 1939, fecha de la Orden de su
separación del servicio. y el comprendidp entre el 12 de diciem
bre de 1939 y el 30 de noviembre de 1976, fecha del cumplimien-
to de la edad de jubilación forzosa. '

Tercere.-Realizar esti: .nombramiento a 105 solos fines de
reconocimiento de la pensión que pueda corresponder a la fun
cionaria de que se trata. que producirá efectos desde el día '1 de
diciembre de 1976. primero del mes siguiente al cumplimiento
de la edad ~e jubilación :forzosa de .la misJ;lla.

Contra la presente Orden se podrá jnterponer el recurso de
reposición el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo ante la Presidencia del Gobienlo, en -el plazo de un mes.
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a VV. IL •
Madrid, 9 de julio de 1979.-El Ministro de la Pr~sidencia

del Gobier!!';), P. D., el Secretario de Estado para la Adminis
tración Publica; Serafín Rios Mingarro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de
la Función Pública.

ORDEN de 26 de julio de 1979 por la· que se dis
pone ro baja del pcrs~mal de E;¿rcito de Tierra
qUe se menciona en los destinos civiles que desem
peñan. reintegrándose a los destinos militares que
tenian anteriormente. .

Excmos. Sres.: EÍ1 cumplimiento de lo dispuesto en el ar",
tículo 3.~ de la Ley de 17 de julio de 1958 (.Boletín Ofi:ia-l

lImos. SreS. Subsecretario de Trabajo y Director general 'de
la Función Pública.

ORDEN de 9 de julio de 1979 por 'la que se nom
bra fundonario, del Czwrpo General Administrativo
de- la Administración Civil del Estado a don Julián
Saley Conde;'

Urnas. Sres'.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de septiembre de 1905 ("Boletín Oficial del Estado.. del 13 de
octubre) se integraron en el Cuerpo General Adminjstrativo de
la Administración Civil del Estado determinados funcionarios
p0rtenedentes al Cu(;rpo Gene! al Auxiliar por cumplir los re
quisitos establecidos en el artículo ,2.° del Decreto-ley 1011964,
de 3 de julio;

Justificado el cumplimiento por don Julián Soley Conde de los
tequisitosestubJecidoB por el apartado bl del núm~ro 1 del ar
tículo segundo del Decreto+ley citado. al aplicársele lo dispues
to en el Decreto 3357/1975, deS de diciembre. por el Q.ue se de
clarnn revisadas do of1cio y anuladas las sanciones administra
tivas acordadas' de conformidad 'con lo establecido en la Ley' de
10 de febrero de 193~. de Responsabilidad Política.

Esta Presidencia del Gobierno "acuerda:

Primero.-Nombrar funcionario del Cuerpo General Adminis
·trativo de la Administración Civil del Estado a don Julián Soley
Ccnde, nacido el 14 de febrero de 1916. inscribiéndole en el Re
gistro de Personal con el número- A02PG012754 y destinándole,
con caracter definitivo. al "Ministerio de Trabajo, Barcelona, con
efectos administrativos dé 1 de enero. de 1965 y económicos
de la fecha en' que tome posesión 'del- destino que se le. asigna.

Segundo.-Reconocer al funcionario expresado coma tiempo
de servicios prestados, a efectos de trienios. el comprendido
entre el 27 de noviembre de 1934. fecha 'siguiente a -la de su
nombramiento y el 31 de marzo de 1941, fecha de la Orden de su
separación del serviCIO. y el comprendido entre elIde abril
de 1941 y el día anterior al de la toma de posssión 4el des
tino que se le asigna, ambos inclusive.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de
reposición del artículo '126 de la, Ley de Procedimiento Adminis
trativo ante la Presidencia del Gobierno. en el plazo de un mes,
contado a partir del :dia siguiente al de su publicación:

Lo qUe comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.. '
Madrid, 9 de julio de 1979.-El Ministro de la Presidencia del

Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la Administra
ción Pública. _Serafín Rios Mingarro.-
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19297 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se .concede el reingreso en el 'servicio ac
Uva al Secreta.rlo de Juzgado de Distrito don Lujs
Dtaz AbQY.

Con -esta fecha se concede el reingreso en el servicio. ac
tivo a don Luis Díaz Aboy. Secretario excedente dé Juzgado de
Distrito debiendo el interesado. pa,ra obtener destino, atenerse
a lo establecido en el-articulo 81, 1.0, del Reglamento Orgánico
de 12 de junio de 1970. ._.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y d~más efectas.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid. 5 de julio de 197B.-EI Director generq,l, Miguel

Pastor López., .

105 requisitos 'que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/
mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta
del Ministro de Defensa y previa d,eliberación del Consejo de
Ministros en' su reunión del día veintinty;ve de julio de mil
novecientos setenta. y n-lleve,
, Vengo en promover al empleo de General de Di~isíón de la
Guardia Civil. con antigüedad de veinticuatro de julío de mil
novedento~ setenta y nueve, al General de Brigada de la Gt1ar~

dia Civil don Francisco Carcia Laclaustra, nombrándole Sub
director de la Guardia Civil'.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove~

cientos setenta y nueye.

JUAN CARLOS R.

Sr. Jefe del" Servicio de Personal -de los Cuerpos- de. Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

El Ministro de Defe-nsa.
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAQUN

1930119298 RESOLUCION dq la Dirección General de Justicia
por la q~ue se acuerda declarar jubilado a. don Ja·
cinco Aguilar Murciego, Secretario de la Adminis
tración- de Justicia., rdma. de Tribunales, por cum·
pUr la edad reglamentaria.

De conformidad con lo preceptuado en los articulos 18 de 'la
Ley de 18 de marzo de 1966, de Reforma 'Orgánica y Adaptación
de los Cuerpos de la Administración' de Justicia a- la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado; 59 del Reglamento Orgánico
del Secretariado de la, Administración de Justicia,_de 2 de mayo
de 1968, y demás disposiciones legales concordantes, .

Esta Dirección General acuerda declarar Jubilado, con el
haber pasivo que por clasificación le correspon a, a don Jacinto
Aguilar Murciego, secretario de la -Administración de Justicia,
rama da Tribunales, con destino en la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Badajoz, eh cuyo cargo deberá cesar
"ell6 de agosto pr6xilTlo, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos eonsigtlientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de- julio de 1979.~El Director general. Miguel

P~stor López. ",

Sr.' Jefe del Servi~io 'de Personal de los' Cuerpos de Función
Asi!;;tencial a la Administracion de Justicia. .

REAL DECRETO 1918/1979. de 30 de julio, por el
qUe se a.sciende al empleo de general de Bri,qada.
de la Guardia Civil al Coronel de la Guardia Civil
don Rafael Serrano Valls.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de·
la Guardia Civil. en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos
setenta. y tres, de' diQ,cinueve de diciembre, una vez cumplidos
los requisitos que señala el Real De~reto mil seiscientos nueve! .
mil novecientoo setenta y siete, de trece de mayo, a pl'Opuesta
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su ret,Ulión del día veintinueve de julio de mil
novecientos setenta y nueve,

Vengo en prpmover al empleo de General de Brigada de la
Ouardia Civil. con antigüedad de veinticuatro 'de julio de mil
novecientos setenta y nueve. al Coronel de la Guardia Civil
don Rafael Sel.'.rano Valls, queQando en la situacIón de dispo-
nible forzoso, '

Dado en Palma de M~IIorca. a treinta de julio de mil nove-:
cientos- set.enta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El t-Unistro de Defensa,
AGUSTIN RQDRIGUEZ SAHACUN

19300

Por estar comprendidos en el -Real Decreto 2239/1977, de
fecha 23 de julio (<<Boletín Oficial del Estado.. número 212, de
5 de septiembre) y ostentar en la actualidad cargos de ma
yor categoría ferroviaria, se concede el ascenso al _empleo que
se indica al peraonal que se relaciona:

Red Nacional de los Ferrocarriles. Españoles

Comandante don Antonio Lizandara Lorenta, Jefe adjunto d~
Departarnrmto, a Teniente CoroneL' ~

Comandante don Agustín Peñ>:o,randa Rufo, Jefe adjunto de
Depl=Jrtamento, a Teniente Coronel.'

Teniente don Manuel-Martín Moreno, Ingeniero Técnícü de
Término. al Capitán.

Teniente don José Muñoz Martínez, Jefe de Düpósito~ a Ca-.
pitan. .

Alférez don Manuel Estrada Sáncho, Jefe de Oficina, a Te
niente.

Alférez don Angel Pastor Muñoz, Inspector de Mo'dmicnto, a
Teniente. .

Brigada don Juan Carrillo Asensio, Factor de Circulación, a
Subteniente.

Subteniente don José Puérto!as Salamero. Jefe de Estación a
AlféreZ.. .

Subteniente don Raúl Soto -García, Jefe de Estación. a Al~
férez; .

. Brigada don Lorenzo Bael':la Ruiz, Interventor en Ruta, a
Subteníente. , .

Sargento -primero don FranCisco .Ramírez Delgado, Factor de
·Circulación. a Subteniente.

Sargento don Rafael Carrillo Otero. Maquinista, a Brigada.
Sargento don Juan Casablanca Puerto, Maquinista. a Bri·

gada.
Sargento don José Escudero Huarte, Maqu~nista. a Brigada.
Sargento don Pedro Estébanez Lobo, Maquimsta, a Bngada.

, Sargento don Domingo de la Fuente Moro, Maquinista, a
Brigada..

Sargento don Luis Go~zález Argueso, Factor encargado, a
Brigada,

Sargento don Juan López Fernández, Interventor en Ruta a
S,ubteniente.
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ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se as~
ciende- a los empleos que se citan, en la E$c~la_

Honorifica Militar de Ferrocarriles, el personal que
menciona.

19302

REAL -DECRF:TO 1917/1979, de 30 de julio; por el
que se asciende al empleo de General de División
dJi! la Guardia CivU al, General de Brigada de la
Guardia Civil don Francisco GarcCa Laclaustra.

~ nombrándole -Subdirector de la Guardia Civil.

POr existir vacante en el empleo de General de División de
la' Guardia Ciyil, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos

,setenta. y Lres. de diecinueve d~ diciembre, una vez cumplidos

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

19299 RESOUJCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la q¡¡.e se jubila al
Notario de Sevilla do~LaureanoVelasco Mdrquez,
por haber cumplido la edad reglamentaria.

nmo. Sr.; En cumplimiento de 10 dispuesto en .la Ley de
13 de, íulio de. 1925, el artículo 57 del vigente RRglamento del
Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de' 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notarlo de Sevilla don
Laureano Velaseo Márquez. del cual resulta que ha ·cumplido la
edad de setenta y cinco años, -

Esta Dirección General, en USo de las facultades atribuidas .
. por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi·

nistración del Estado y el número 2, apartado f) del Decre
to de 12. de diciembre de 1958, ha tenido a bien conceder la.
jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cumpli
do la edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de
la Mutualidad Notarial un certificado de servicios, al obleto de
que por dicha Junta se fije la pensión y demás benefitios nlu-
tualistas que. sean procedentes. "

.Lo que digo a V; I. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a' V. L muchos años:
Madrid, 11 de julio de 1979.-El Director general, Francisco

.Javie~ Die Lamana. '


